
Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0589-O

Quito, D.M., 16 de noviembre de 2021

Asunto: Solicitud de No objeción Cooperación Técnica No Reembolsable - Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca

 

 

Señor

Juan Carlos De la Hoz

Representante del BID en Ecuador
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Hago referencia al Oficio Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0711-O mediante el cual el

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca solicita al Ministerio

de Economía y Finanzas interponga sus buenos oficios frente al Banco Interamericano de

Desarrollo (BID), con el fin de contar con apoyo técnico para el desarrollo y ejecución de

una Cooperación Técnica que tiene como propósito apoyar al Ecuador en el diseño e

implementación de la nueva política comercial del país “Más Ecuador en el mundo y más

mundo en el Ecuador”, orientada a impulsar la internacionalización de la economía

ecuatoriana para lograr una reactivación económica más sostenible y acelerar la

recuperación del empleo.  

  

Nombre
Apoyo para promover integración de la economía ecuatoriana en las

cadenas globales y regionales de valor.

Beneficiario  Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca

Objetivo

Apoyar al Ecuador en el diseño e implementación de la nueva política

comercial del país “Más Ecuador en el mundo y más mundo en el

Ecuador”, orientada a impulsar la internacionalización de la economía

ecuatoriana para lograr una reactivación económica más sostenible y

acelerar la recuperación del empleo.

Monto US$ 200.000,oo
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Actividad/Componente
Financiamiento 
BID US$

Contraparte 
Local US$

Total US$ 

Componente 1: Promoción de la

estrategia de integración comercial y

facilitación del comercio

$60.000,00 $0,00 $60.000,00 

Componente 2: Modernización de la

estrategia de atracción y promoción de 

IED

  

$60.000,00
$0,00

  

$60.000,00 

Componente 3: Promoción del desarrollo

productivo y exportador

  

$80.000,00
$0,00

  

$80.000,00 

Total US$: $200.000,00 $0,00 $200.000,00 

  

En este marco, y en virtud de la importancia de los objetivos buscados, el Ministerio de

Economía y Finanzas manifiesta su No Objeción a la Cooperación Técnica solicitada por

el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

 

La Cooperación Técnica No Reembolsable será ejecutada por el Banco Interamericano de

Desarrollo (BID). A pesar de lo definido anteriormente, el Ministerio de Economía y

Finanzas se reserva el derecho de solicitar información sobre el nivel de ejecución y

avance de la señalada CT.  

  

Con sentimiento de distinguida consideración.  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón

ASESORA  

Copia: 
Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Magíster

Julio José Prado Lucio Paredes

Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA
 

Señor Máster

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
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Señor Economista

Carlos Ivan Carrera Noritz

Subsecretario de Financiamiento Público
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Asunto: SOLICITUD DE APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO NO REEMBOLSABLE

AL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) PARA PROMOVER LA

INTEGRACIÓN DE LA ECONOMÍA ECUATORIANA EN LAS CADENAS

GLOBALES Y REGIONALES DE VALOR.

 

 

Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 

 

 

Desde el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca (MPCEIP)

estamos impulsando la implementación de la nueva política comercial del país “Más

Ecuador en el mundo y más mundo en el Ecuador”, orientada a impulsar la

internacionalización de la economía ecuatoriana y lograr una reactivación económica

sostenible y acelerar la recuperación del empleo. 

  

Para implementar esta política, se han identificado tres ejes de trabajo estratégicos: i)

promover la apertura comercial del país y reducir los costos del comercio para facilitar el

crecimiento y la diversificación de las exportaciones; ii) promover un adecuado entorno

de negocios para facilitar la atracción y el establecimiento de inversión extranjera directa

productiva; iii) fortalecer el desarrollo productivo y exportador para una efectiva

inserción de las empresas locales en las cadenas globales y regionales de valor. 

  

Dentro de estos ejes es importante la activa agenda comercial del país, misma que se

compone del aprovechamiento de los acuerdos comerciales en vigencia, la profundización

de acuerdos en marcha y de las negociaciones de nuevos acuerdos con importantes socios 

comerciales. 

 

La crisis económica desatada por la pandemia del COVID-19 nos ha impuesto retos para

acelerar y fortalecer estas estrategias para diversificar exportaciones, facilitar el comercio

y atraer aquella IED necesaria para fomentar los encadenamientos productivos y poner

nuevamente a la economía ecuatoriana en la senda de crecimiento.  Adicionalmente, la

reconfiguración de las estructuras globales de producción (como el nearshoring), como

respuesta a la pandemia, tienen el potencial de generar nuevas oportunidades de inversión

para Ecuador, ocupando nichos que otros países busquen diversificar. 

  

Ante estos desafíos y oportunidades que se presentan para el país, desde el MPCEIP

estamos interesados en recibir la asistencia técnica del BID para apoyar una ágil y

oportuna implementación de la política comercial, generar conocimiento y aprendizaje de

las mejores prácticas internacionales en la materia, facilitar programas de fortalecimiento
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de la capacidad técnica del Ministerio para afrontar nuevas negociaciones internacionales,

apoyar la formulación medidas de política, programas y estrategias alineadas con la nueva

política comercial del país. Por lo anterior, solicitamos amablemente su autorización y

apoyo para gestionar una Cooperación Técnica (CT) no Reembolsable con el BID, que

sirva a estos objetivos, y que esté acorde con la disponibilidad de recursos que el Banco

pueda destinar para dichos efectos. 

 

Adicionalmente, atendiendo al amplio conocimiento y expertise técnico del Banco en el

diseño e implementación de políticas relacionadas; a su rol neutral para ofrecer una

mirada independiente sobre los informes y recomendaciones que resulten de las

actividades de esta cooperación, así como a la capacidad institucional para adelantar los

trámites administrativos y operativos relacionados con la ejecución de la cooperación

técnica, solicitamos que sea el Banco el que lleve a cabo la ejecución de la CT, para así

asegurar el cumplimiento satisfactorio de los objetivos de la misma. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA  

Copia: 
Señor Magíster

Marco Vinicio Flores González

Director de Organizaciones Comerciales Multilaterales, Regionales y Facilitación al Comercio
 

Señor

Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chávez

Subsecretario de Negociaciones
 

Señor Magíster

Daniel Eduardo Legarda Touma

Viceministro de Comercio Exterior
 

Señor Ingeniero

Edison Santiago Sánchez Molina

Especialista de la Dirección de Negociaciones Comerciales Multilaterales
 

Señor Magíster

Bolívar Andrés Figueroa Martínez

Asesor
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